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San Jacinto, julio 2025

[bookmark: _Hlk46786605][bookmark: _Hlk158060310]Señores:
FUNDACIÓN DEL DESARROLLO HUMANO Y EMPRESARIAL
Representante Legal
CAROLINA CHARRIS DE ALBA
E.S.D.

	Ref: Solicitud de Oferta.

Cordial Saludo,

[bookmark: _Hlk178265711]Con el presente me permito informarle, que la administración que presido mediante estudio previo realizado por el área correspondiente y conforme el análisis del sector y su experiencia en el área se recomienda suscribir con usted contrato de prestación de servicios profesionales cuyo objeto sería PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL E INCLUSIÓN PRODUCTIVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES EN EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, BOLÍVAR.
Recomendación acogida por nuestro despacho; en razón a ello la invitamos a aceptar nuestra oferta de contratación y para tales efectos me permito anexarle copia de dicho estudio con el fin que conozca los pormenores de la futura contratación.
De aceptar nuestro llamado para la celebración del contrato deberá presentar la documentación respectiva dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente, acorde con lo establecido en los estudios previos y en la cual acompañarán la documentación que demuestre su experiencia. En este orden de deberá anexar la siguiente información:

[bookmark: _Hlk165999684]Requisitos de capacidad jurídica.
· Carta de presentación de la propuesta.
· Certificado de existencia y representación legal, en caso de que el oferente sea una persona jurídica.
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica.
· Copia del RUT del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica expedido por la DIAN.
· Adjuntar certificados de antecedentes disciplinarios del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Certificación de reporte de no estar incluido en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas; del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y del de ésta (si es el caso)
· Certificación de antecedentes judiciales del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Adjuntar Formato Único de Hoja de Vida del representante legal del proponente persona jurídica emitido por el SIGEP con aprobación de la secretaría solicitante.
· Acreditar el pago de soportes al Sistema General de Seguridad Social por parte del proponente persona natural o del proponente persona jurídica.
· Certificación de paz y salvo con el pago de los aportes parafiscales por parte del proponente persona natural o del proponente persona jurídica si es el caso.
· Certificados que acrediten la experiencia e idoneidad para la ejecución del objeto del contrato.
· Certificación bancaria
[bookmark: _Hlk165999649]FORMA DE PAGO: Un pago por concepto de anticipo del cuarenta por ciento (40%) del valor de contrato correspondiente por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($48.000.000); y el otro 60%, se cancelará en dos cuotas del 30% cada una de acuerdo al avance del proyecto, realizando amortización del anticipo. El contratista deberá presentar: informe de actividades, recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y acreditar el cumplimiento de las obligaciones según lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 sobre el pago de las obligaciones de seguridad social Integral (Salud, Pensión y ARL).
ESPECIFICACIONES TECNICA DEL CONTRATO
· Desarrollar una estrategia de emprendimiento inclusivo para personas con discapacidad y sus cuidadores en San Jacinto, que promueva la generación de ingresos, el desarrollo de habilidades y la inclusión social y económica, mejorando su calidad de vida y participación ciudadana.
· Fortalecer capacidades emprendedoras y habilidades blandas de personas con discapacidad y sus cuidadores. 
· Implementar unidades productivas adaptadas, sostenibles y viables económicamente. 
· Capacitar y apoyar en la creación de redes locales de comercialización solidaria y promoción del consumo responsable e inclusivo. 
· Sensibilizar a la comunidad sobre los derechos y potencial productivo de las personas con discapacidad y sus cuidadores. 
· Fortalecer y realizar acompañamiento técnico y psicosocial en los procesos de emprendedores durante y después del proyecto.
· Fortalecer e implementar un componente educativo y de sensibilización en las personas en condición de discapacidad y sus cuidadores.
· Contribuir a la independencia socioeconómica de la persona con discapacidad, a través del proceso enseñanza – aprendizaje de las garantías que trae la política pública de discapacidad.
· Potenciar el funcionamiento del Comité Municipal de Discapacidad - CMD como órgano rector que garantiza la conexión entre la aplicación de las políticas públicas de discapacidad, y las comunidades de personas con discapacidad. 
Requisitos de personal idóneo 
Equipo idóneo con conocimientos, habilidades y experiencia 
· Coordinador de proyecto 
· Profesional en emprendimiento, productividad e innovación 
· Trabajadora social 
· Profesional en digitalización Empresarial. 
· Articulador Comunitario – logística 
Requisitos de experiencia.
· El oferente deberá acreditar la experiencia con mínimo un (01) contrato celebrado y terminado cuyo objeto o alcance contemple la realización de actividades relacionadas con el objeto relacionado a ejecutar.
Para tales efectos deberá aportar:  copia del respectivo contrato y/o certificación de cumplimiento del respectivo contrato, acta de recibo final o acta de liquidación.
Esperando una pronta respuesta.

Se suscribe,
ORIGINAL FIRMADO
____________________________________
MERLY MILETH VIANA PEREZ
Alcaldesa Municipal.
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Colombia, Departamento de Bolivar, Municipio de San Jacinto.

Direccién: Calle 22 Numero 39-30, Barrio Centro. Cédigo Postal 132030
Despacho Alcalde: 3233158723

Alcaldia@sanjacinto-bolivar.gov.co - Contactenos@sanjacinto-bolivar.gov.co




